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CAPITULO I: DIAGNÓSTICO 
 

1. DIAGNÓSTICO DE LA SEGURIDAD CIUDADANA  
 

      1.1 Problema público: 
Incremento de la incidencia de delitos menores (robos, hurtos) y de denuncias de 

violencia contra la mujer y los integrantes del grupo familiar que afectan el bienestar 

ciudadano. 

  INSTRUMENTOS DE MEDICIÓN DE LA INSEGURIDAD, LA VIOLENCIA Y EL DELITO. 
Existen múltiples indicadores para medir la situación de inseguridad, la violencia y el delito 
en un determinado territorio. Dentro de los de los más importantes indicadores tenemos: 
 

 Los homicidios. 

 La victimización.  

 Violencia Familiar.  

 La confianza de las instituciones. 
 

 Los homicidios, dan cuenta de la forma más extrema de violencia en una sociedad 
determinada, aquella que se ejerce de manera intencional para quitar la vida a otra 
persona. Para facilitar su comparación, los homicidios se presentan en función en 
una tasa por 105,000 mil habitantes. 

 

 La victimización, mide la ocurrencia real de hechos de violencia o de despojo; es el 
más útil para conocer la magnitud de los niveles delictivos, especialmente aquellos 
de naturaleza patrimonial. La ventaja de las encuestas de opinión publica frente a 
estadísticas oficiales, radica en que no todos los delitos son denunciados 

 La percepción de inseguridad.  
 ante las autoridades. Existen dos formas de medir la victimización; la 

personal, que persigue saber si el encuestado fue víctima directa de un delito, 
y la victimización por hogares, que pretende conocer si el encuestado o algún 
miembro de su hogar fue víctima. 

 
 La percepción de inseguridad, da cuenta del temor que genera la probabilidad 

de un hecho delictivo en el futuro. Otras formas de medirla son indagando la 
opinión sobre la importancia relativa de la delincuencia entre los principales 
problemas del país o auscultando cuán inseguro se sienten los ciudadanos 
en su barrio, su distrito o su ciudad. 

 

 La violencia familiar, es un fenómeno social el cual consiste en el uso intencionado 
y repetido de la fuerza física o psicológica para controlar, manipular o atentar en 
contra de algún integrante de la familia 

 



 

 

 La confianza de las instituciones, también llamada segurabilidad, hace referencia 
la confianza ciudadana en que los delitos sean prevenidos o, en caso que ocurran, 
sean investigados y sancionados;  

 Para ello se hace una evaluación de las instituciones, en el cual se realiza 
consultando la opinión de los ciudadanos sobre la confianza en el desempeño 
de las instituciones de seguridad y justicia. 
 
 

2. SITUACIÓN ACTUAL DE LA SEGURIDAD CIUDADANA 
 

2.1. Información Sociodemográfica 
 

2.1.1 POBLACIÓN  

1. UBICACIÓN GEOGRÁFICA: 

 UBICACIÓN: Parte central y oriental de la metrópolis limeña, sobre la margen 
izquierda del valle del río Rímac.  

 CAPITAL DEL DISTRITO: San Antonio 

 FUNDACIÓN: 04 de agosto de 1821 

 POBLACIÓN ESTIMADA: 105.22 habitantes  

 DENSIDAD POBLACIONAL: 7,862 habitantes x Km2  

 ALTITUD: 280 m. s. n. m.  

 LATITUD SUR: 12°01'18" 

 LONGITUD OESTE: 76°54'57" 

 SUPERFICIE: 77.72 Km2. 
 
 

 LIMITES DEL DISTRITO  
 Norte: Con los distritos de Lurigancho;  
 Sur: Con los distritos de Comunidad Campesina Huarochirí;  
 Este: Con el distrito de San Juan De Lurigancho. 

 

 CLIMA DEL DISTRITO 
      El clima de San Antonio es variado, templado, con alta humedad atmosférica y 
constante nubosidad durante el invierno. Tiene además la particularidad de tener 
lluvias escasas a lo largo del año. La "garúa" o "llovizna", lluvia con gotas muy 
pequeñas, cae durante el invierno. En verano llueve a veces con cierta intensidad, 
pero son de corta duración. Estas lluvias se intensifican en violencia y duración 
cuando se produce el fenómeno de “El Niño”. La temperatura media anual es de 18.5 
ºC. Las temperaturas máximas en verano pueden llegar a 30ºC y las mínimas en 
invierno a 12ºC; en cada caso producen sensación de excesivo calor o de frío, debido 
a la alta humedad atmosférica. 

 
 
 



 

 

2- MAPA DEL DISTRITO DE SAN ANTONIO. 

 

 
3- LIMITE GEOGRAFICO SAN ANTONIO. 

 

      



 

 

4- COMUNIDADES DEL DISTRITO DE SAN ANTONIO. 

 

 

 Población  
En los últimos 10 años entre el 2007 y el 2017 la tasa anual de crecimiento promedio 

es de 1.59, por lo cual se estima que el crecimiento demográfico para el 2021 será 

igual y la población se incrementará en 2,997 habitantes más. Esto tiene relevancia 

significativa dado que una mayor población requiere de mayor demanda de 

seguridad, además se estima una mayor concentración en las ciudades de mayor 

población de más riesgo.     

Cuadro 1: Población y densidad 

Nª DISTRITO 
Poblaci

ón 

Densi

dad 

1 San Antonio de Chaclla 4516 108.8 

             Fuente: Censo  nacional de Población y Vivienda  2017 – INEI 

Cuadro 2: Proyección de Población al 2022 

2007 2017 
Población 
proyectada al 2022 
 

Tasa de 
crecimiento anual 

62,854 72,845 74,842 1.59 



 

 

 

2.1.2. Economía   
Cuadro 3: Economía Distrital de San Antonio. 

Distrito 
Agropec
uaria 

Mine
ría 

Manufact
ura 

Construc
ción 

Turis
mo 

Transpo
rtes 

Otro
s 

Tota
l 

San 
Antonio 744 177 152 54 98 110 604 

1 
939 

 

2.2. Indicadores de la seguridad ciudadana 
 
2.2.1. Principales variables 
 

A. VICTIMIZACIÓN 
Según el Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI), que elaboró sus 

estadísticas con información del Sistema de Denuncias Policiales-SIDPOL, en 

el Perú, entre los años 2012 al 2018, el número de denuncias se ha venido 

incrementando significativamente, tal es así que el 2012 la tasa de denuncias 

fue de 90,2 y llega al 2018 con una tasa de 132,3 por cada 10,000 habitantes 

 

 

Gráfico 1: Victimización: 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 



 

 

 Homicidios 

Según información de la División Policial de Divpol Este- 1 S.J.L, en los 

períodos 2018 y 2019, se ha suscitado 1 homicidio; siendo el 2019, el año con 

más alta incidencia, seguida del 2018. 

Cuadro 4: Homicidios 

 Accidentes de Tránsito 

Según información de la División Policial de Divpol Este- 1 S.J.L, en los 

períodos 2017, 2018 y 2019, se ha suscitado 1335 accidentes de tránsito en 

el Distrito San Antonio Provincia de Huarochirí; siendo el 2019 el año con más 

alta incidencia, seguida del 2017 y el 2018.                  

 Hurtos y Robos 

Según información de la División Policial de Divpol Este- 1 S.J.L, se han 

suscitado 279 hecho de Robos y 258 casos de Hurtos en el año 2019. 

Cuadro 5: Hurtos y Robos según incidencias 

 

 

 

 

 

                  

DISTRITO ROBO HURTO INCIDENCIAS TASA 

San Antonio de Chaclla 12 36 48 106.3 

                 

 

 

Comisaria 2018 2019 

Zarate Anexo 02 1 0 

Jicamarca Anexo 08 2 1 

San Antonio Anexo 22 2 2 

Total general 5 3 

DISTRITO SAN ANTONIO ROBO HURTO 

Zarate Anexo 02 45 59 

Jicamarca Anexo 08 110 90 

San Antonio Anexo 22 124 109 

                   TOTAL 279 258 



 

 

   Gráfico 2: de tasa de hurtos y robos x 10000 habitantes 

 

 

 Violencia Familiar  

Según información de la División Policial de la jurisdicción de Divpol Este- 1 

SJL., de los periodos 2019 se ha suscitado 708 casos de violencia contra la 

familia y en el año 2020 se ha sucitado 888 casos, segu nmuestra el siguiente 

cuadro. 

Cuadro 6: Tasa de violencia familiar x 1,000 habitantes 

Comisaria 2019 2020 

 Incidencia  Tasa Incidencia  Tasa 

Zarate- Anexo 02 42 4.000 10.7 39 4.000 10.7 

Jicamarca Anexo 08 256 24.000 26.2 304 24.000 29.2 

San Antonio Anexo 22 408 80.000 38.1 545 80.000 42.1 

Distrito San Antonio 708 108.0000 75.0 888 108.0000 82.0 

131.7 
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              Gráfico 3: Comparativo de la tasa de violencia familiar del año 2019 y 2020 

 

 

          B PERCEPCIÓN DE INSEGURIDAD. 

En la Región Lima a partir del 2020 los índices de percepción de inseguridad se 

han venido reduciendo, llegando a su punto más bajo, el mes de Junio del 

presente año con 86,3 

                  

Grafico 4: Percepción de Inseguridad.              
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2.3 PRIORIZACIÓN DE DELITOS 
        Cuadro 7: Priorización de Delitos 

        TERRITORIO PRIORIZADO SEGÚN LA DIRECTIVA 001-2019-IN-
DGSC. 

VIOLENCIA FAMILIAR 

ZARATE ANEXO 02 PRIORIDAD 

JICAMARCA ANEXO 08 ALTA PRIORIDAD 

SAN ANTONIO ANEXO 22 ALTA PRIORIDAD 

VIOLENCIA SEXUAL 

ZARATE ANEXO 02 PRIORIDAD 

JICAMARCA ANEXO 08 ALTA PRIORIDAD 

SAN ANTONIO ANEXO 22                    ALTA PRIORIDAD 

HURTO 

ZARATE ANEXO 02 PRIORIDAD 

JICAMARCA ANEXO 08 ALTA PRIORIDAD 

SAN ANTONIO ANEXO 22 ALTA PRIORIDAD 

 
 
 
 
      2.4. IDENTIFICAR DISTRITOS Y CIUDADES CON MAYOR ÍNDICE DELICTIVO. 

 
        Cuadro 8: Índice delictiva 

 

DISTRITO SAN ANTONIO 
HURTOS Y 

ROBOS 
VIOLENCIA 
FAMILIAR 

VIOLENCIA 
SEXUAL 

ZARATE – ANEXO 02 Prioridad Prioridad Prioridad 

JICAMARCA- ANEXO 08 Alta Prioridad Alta Prioridad Alta Prioridad 

SAN ANTONIO – ANEXO 
22 

Alta Prioridad Alta Prioridad Alta Prioridad 



 

 

2.5. EL FUTURO DESEADO AL 2023  
 

2.5.1 Homicidios: 

Cuadro 9: Reducir los homicidios en el Distrito San Antonio Provincia de Huarochirí  

AÑO 2019 2020 2021 2022 2023 

Absoluto 1     

Proyección de crecimiento de la Tasa 
según datos históricos x 100,000 ha 

1,7 3,4 5,1 6,8 8,5 

Tasa de crecimiento acumulado x 
100,000 

1,7     

FUTURO DESEADO AL 2023  1,7 1,7 1,7 1,7 

 

La tasa histórica de homicidios nos muestra una subida suscitada el 2017 con 11 

homicidios y la tasa por 100,000 se incrementó a 13,0. Siendo un tema circunstancial 

tal como se puede ver en los años anteriores y subsiguientes. 

Realizando la proyección y continuando la tendencia este problema puede crecer en el 

2023 a una tasa de 8,5% víctimas de homicidios x 100.000 habitantes. De tal manera, 

para el primer año (2020) se pretende controlar el fenómeno y, para los años siguientes 

mantener la tasa hasta el 2023.  

 

2.5.2 VIOLENCIA FAMILIAR 

Cuadro 10: Reducir la violencia contra la mujer  

AÑO 2019 2020 2021 2022 2023 

Absoluto 659     

Proyección de la Tasa 
crecimiento x 10,000 

78,9 89.6 100.3 111.0 121.7 

Tasa de crecimiento acumulado 
x 10,000 (tasa promedio de 
región) 

10,7     

FUTURO DESEADO AL 2023  80,0 79,0 78,5 78,0 

 

En El Distrito de San Antonio Provincia de Huarochirí no existe información de los años 

anteriores respecto a estadísticas de violencia familiar, por lo que se ha tomado como 

referencia, la tasa de crecimiento acumulado promedio de la región. 

La tasa de crecimiento acumulada es de 10.7. En el año 2019 fue de 78,9 x 10.000 

habitantes y, si continúa la tendencia se proyecta un crecimiento para el año 2023 de 

una tasa de 121,7 x 10.000 habitantes.  

Por lo que, para el año 2020 se pretende iniciar el control de este fenómeno y se aspira 

reducir la tasa de crecimiento para el 2023.   

 



 

 

CAPÍTULO II. MARCO ESTRATÉGICO DEL PLAN DE ACCIÓN 

DISTRITAL 

1. Componentes: Se consigna los cuatro componentes del PNSC 2019-2023. 

a. Prevención del delito 

b. Fiscalización Administrativa 

c. Sistema de justicia Penal ( investigación y sanción del delito ) 

d. Atención a víctimas. 
 

2. Objetivos Estratégicos y Objetivos Específicos :  

 Para el presente Plan de Acción Provincial de Seguridad Ciudadana, considerando la 

realidad alto andina de la provincia de Huarochirí y  las incidencias delictivas proporcionadas por la 

DIVPOL CHOSICA, así como teniendo en cuenta las opiniones y aportes de los integrantes del 

CODISEC se decidió que durante el 2022 se ejecutarán acciones para los siguientes objetivos 

estratégicos debido a que son los problemas de mayor incidencia en nuestra provincia. 
   
2..1 OBJETIVO ESTRATÉGICO 3: REDUCIR LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES, NIÑAS, 

NIÑOS, ADOLESCENTES. 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 

03.01 Mejorar las capacidades para los cuidados familiares 
 

2.2 OBJETIVO ESTRATÉGICO 4: PROMOVER ESPACIOS PÚBLICOS LIBRES DE HURTO Y 

ROBO. 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 

04.01 Promover el trabajo articulado entre la policía y municipalidad 

04.04 Fortalecimiento del Serenazgo municipal 

04.05 Promover la participación ciudadana para una adecuada prevención del delito 

04.07 Prevención del consumo de drogas 

04.10 Fiscalizar el cumplimiento de la normativa aplicada a establecimientos comerciales 

04.11 Identificación y fiscalización de eventos públicos que no reúnan las garantías de la ley 
 

SIN EMBARGO SE ESTÁN CONSIDERANDO ACTIVIDADES PREVENTIVAS REFERENTES A 

TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL Y ACTIVIDADES ADICIONALES SOBRE EL COVID 19. 

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS INDICADORES COMPONENTE 

Reducir la violencia contra mujeres 

y los integrantes del grupo familiar 

Tasa X 10 mil mujeres 

entre los 15 a 49 años 

de edad víctimas de 

agresiones físicas y/o 

psicológica 

Prevención del delito 

F. administrativa 

Sistema de justicia penal 

Atención de victimas 

Promover espacios públicos libres 

de hurto y robo 

tasa por 10 mil víctima 

de robo de carteras, 

celulares y billeteras 

Prevención del delito 

Fiscalización administrativa 



 

 

 

3.       Actividades operativas 

Estas actividades se consideran las que están establecidas en el PNSC 19-2023. Se incluyen de 

acuerdo a los objetivos establecidos en cada plan, es decir se pueden omitir actividades o agregar 

nuevas actividades tomando en cuenta la situación actual. Al igual que el año 2020, se agregan del 

resultado de la desagregación de los cuatro objetivos planteados y de las metas que se pretende 

alcanzar al 2022, las cuales será medida por lo indicadores. 

Los comités tienen funciones en el cumplimiento de actividades en forma indistinta, tal como se 

señala: 

a. La unidad básica operativa son los comités distritales (CODISEC), estas ejecutan actividades 

eminentemente operativas, es decir de ejecución. 

CODISEC      : Actividades operativas 

COPROSEC: Actividades operativa y administrativa 

Están articuladas a los planes operativos institucionales de cada entidad responsable de la 

ejecución, la cual deberán ser implementados para el año 2022. 

3.1. Composición de la matriz de actividades 

La matriz de actividades está compuesta de la siguiente manera: 

a. Objetivos estratégicos: 

El presente plan de acción ha establecido cuatro objetivos estratégicos, en la cual se disgregan los 

demás componentes. Los objetivos se establecen de acuerdo a la problemática identificada. 

b. Objetivos específicos 

Estos se disgregan de los objetivos estratégicos. El número se establece de acuerdo a la necesidad 

de intervenir. En un OE se puede establecer más de un O Especifico. 

c. Componentes 

En la identificación del diagnóstico se contempla cuatro componentes. No todos los OE pueden 

contener los cuatro componentes, estos se incluyen de acuerdo a los objetivos específicos 

establecidos. 

d. Indicador 

Es la unidad de medida de la actividad que puede ser cuantitativa o cualitativa. Estas sirven para 

conocer el nivel de ejecución y el cumplimiento de las metas programadas. Para la programación y 

evaluación de las actividades se toma las mediciones cuantitativas, considerando número (N°) y 

porcentaje (%) Para la evaluación de resultados (metas en el futuro deseado) se considera la tasa 

x 100 mil y 10 mil. 

 



 

 

ANEXO A 

MATRIZ DE ACTIVIDADES DEL PLAN DE ACCIÓN DISTRITAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 2022 

O
E

 

  Funciones CODISEC. 

  MESES 

Meta Anual 
Responsable de 

Ejecución 
Responsable de 

monitoreo 
Indicador E

N
E

 

F
E

B
 

M
A

R
 

A
B

R
 

M
A

Y
 

JU
N

 

JU
L

 

A
G

O
 

S
E

P
 

O
C

T
 

N
O

V
 

D
IC

 

T
ra

n
sv

er
sa

l 

1 Sesión Ordinaria N° Sesiones  1  1  1  1  1  1 6 CODISEC COPROSEC 

2 Consulta Publica N° Consulta realizada   1   1   1   1 4 CODISEC COPROSEC 

3 Evaluación de Integrantes CODISEC N° de informe de evaluación   1   1   1   1 4 CODISEC COPROSEC 

4 Publicación Plan de Acción  Plan publicado 1            1 CODISEC COPROSEC 

5 Publicación Directorio del CODISEC Directorio publicado 1            1 CODISEC COPROSEC 

6 
Publicación de acuerdos de las sesiones 
ordinarias 

Acuerdos publicados  1  1  1  1  1  1 6 CODISEC COPROSEC 

7 Publicación de evaluación de integrantes 
N° de informe de Evaluaciones 
publicadas 

  1   1   1   1 4 CODISEC COPROSEC 

8 
Informes de implementación de 
actividades - ICA, dirigido al COPROSEC 

N° de Informes Trimestrales 
presentados  

  1   1   1   1 4 CODISEC COPROSEC 

9 
Elaboración y presentación del mapa de 
riesgo 

Presentación del mapa   1          1 CODISEC COPROSEC 

10 
Elaboración y presentación del mapa del 
delito 

Presentación del mapa   1          1 CODISEC COPROSEC 

11 
Elaboración y presentación del Plan de 
patrullaje integrado 

Presentación del plan   1          1 CODISEC COPROSEC 

12 
Elaboración y presentación Plan de 
patrullaje municipal 

Presentación del plan   1          1 CODISEC COPROSEC 

 



 

 

O
E

 

  Funciones CORESEC. 
 

Indicador 

MESES Meta Anual 
Responsable de 

Ejecución 
Responsable de 

monitoreo 

E
N

E
 

F
E

B
 

M
A

R
 

A
B

R
 

M
A

Y
 

JU
N

 

JU
L

 

A
G

O
 

S
E

T
 

O
C

T
 

N
O

V
 

D
IC

 

 

OBJETIVO ESTRATÉGICO 2: REDUCIR EL NÚMERO DE FALLECIDOS QUE GENERAN LOS ACCIDENTES DE TRÁNSITO 

OE 02.05.00 PROMOVER LA FISCALIZACIÓN DE INSTANCIAS NACIONALES, REGIONALES, LOCALES 

OE 
02.05.06 

A1 
Operativos de fiscalización para erradicar 
paraderos informales de transporte 
público 

N° de operativos      1     1      1        3 
GOBIERNOS 

LOCALES 
  

 OE 
02.05.08 

A2 
Fiscalizar las empresas de servicios que 
realizan obras de mantenimiento o 
reparación de la vía publica 

N° de informes de la fiscalización 
que hayan sido hechas a las 
empresas que realicen esta 
actividad 

    1     1     1     1 4 
GOBIERNO 
LOCALES 

COPROSEC 

OE 02.05.10 A3 

Realizar jornadas de sensibilización a 
choferes y cobradores sobre las 
sanciones que se aplican por 
imprudencias e infracciones de transito 

Nº Choferes y cobradores 
sensibilizados 

  10   10   10   10 40 
GOBIERNO 
LOCALES 

COPROSEC 

  A4 
Realizar Campañas de sensibilización 
para evitar la conducción en estado de 
ebriedad  

N° de campañas de 
sensibilización  

                 1       1 
ST CORESEC / 

GOBIERNO 
LOCAL/PNP 

COPROSEC 

  A5 
Talleres de capacitación en seguridad vial 
desarrollados en las instituciones 
educativas 

N° de talleres de capacitación      1             1       2 PNP/DRELP COPROSEC 

OE 02.10.00 MEJORAR LA RESPUESTA EN ATENCIONES DE EMERGENCIA 

  A6 
Realizar talleres de capacitación en 
primeros auxilios al personal de 
Serenazgo   

N° de talleres de capacitación      1                   1 
DIRESA- Gobiernos 

Locales  
COPROSEC 

 



 

 

OBJETIVO ESTRATÉGICO 3: REDUCIR LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER Y LOS INTEGRANTES DEL GRUPO FAMILIAR 

OE 03.01.00 MEJORAR LAS CAPACIDADES PARA LOS CUIDADOS FAMILIARES 

OE 
03.01.02 

A7 

Programa de desarrollo de competencias 
parentales (protección familiar) para 
evitar violencia sexual en niños niñas y 
adolescentes 

N° de informes de la 
implementación de programa 

    1     1     1     1 4 GOBIERNO LOCAL COPROSEC 

OE 
03.01.05 

A8 

Acciones preventivas en casos de riesgo 
de violencia contra las mujeres y los 
integrantes del grupo familiar en ciudades 
con altos índices de violencia  

N° de acciones preventivas en 
casos de riesgo de violencia 
contra las mujeres y los 
integrantes del grupo familiar 

    1     1     1     1 4 GOBIERNO LOCAL COPROSEC 

 

OBJETIVO ESTRATÉGICO 4: PROMOVER ESPACIOS PÚBLICOS LIBRES DE HURTO Y ROBO 

OE 04.01.00 PROMOVER EL TRABAJO ARTICULADO ENTRE LA POLICÍA Y MUNICIPALIDAD 

OE 
04.01.02 

A9 

Ejecutar el 100% de patrullaje local 
integrado en las ciudades capitales 
donde la victimización de delitos 
patrimoniales es superior al promedio 
nacional 

N° de  patrullaje realizado de 
acuerdo al Plan de patrullaje 

integrado 
    10      10     10      10  40 

PNP – GOBIERNO 
LOCAL 

COPROSEC 

  A10 Ejecutar el 100% de patrullaje local   
N° de  patrullaje realizado de 
acuerdo al Plan de patrullaje 

MUNICIPAL 
    30     30      30      30  120 GOBIERNO LOCAL COPROSEC 

OE 04.04.00 FORTALECIMIENTO DEL SERENAZGO MUNICIPAL 

OE 
04.04.01 

A11 
Realizar capacitación a los serenos en 
centros especializados 

% De del personal de 
Serenazgo que hayan sido 
formados y capacitados en 
centros especializados  

                 1       1 
ST. CORESEC / 

GOBIERNO 
LOCALES 

COPROSEC 

OE 
04.04.03 

A12 

Remitir información de Serenazgo al 
COPROSEC/CORESEC para 
implementar el Banco de información a 
nivel regional  

N° de informe remitido al 
COPROSEC/CORESEC para la 
implementación del bancos de 
información de Serenazgo  

    1                   1 
GOBIERNO 
REGIONAL / 

GOBIERNO LOCAL 
COPROSEC 

OE 04.05.00 PROMOVER LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA PARA UNA ADECUADA PREVENCIÓN DEL DELITO 

OE 
04.05.05 

A13 

Fortalecer las rondas mixtas en la PNP y 
la Junta Vecinal de Seguridad Ciudadana 
con el apoyo del Serenazgo de las 
municipalidades 

N° rondas mixtas ejecutadas 
entre policía y juntas vecinales 
programadas para el año 

    
10
%  

    
20
%  

    20%      
10%

  
60% 

PNP – GOBIERNO 
LOCAL 

COPROSEC 

OE 
04.05.06 

A14 

Ejecutar mecanismos de rendición de 
cuentas públicos  sobre acciones y 
resultados de política local de seguridad 
ciudadana 

N° de rendición de cuentas 
públicas realizadas (Ultimo 
trimestre) 

                      1  1 GOBIERNO LOCAL COPROSEC 



 

 

  A15 

Implementar programas de prevención 
comunitaria con participación de 
autoridades locales y la comunidad 
organizada a fin de prevenir los delitos, 
faltas y contravenciones  

Nº Programas implementados            1             1 
PNP – GOBIERNO 
LOCAL 

COPROSEC 

OE 
04.05.07 

A16 

Brindar información sobre delitos, faltas y 
factores de riesgo a la PNP por parte de 
las juntas vecinales de seguridad 
ciudadana 

% de juntas vecinales que 
brindan información a la PNP 

          
25
%  

     25%       50% 
PNP GOBIERNO 
LOCAL 

COPROSEC 

OE 04.07.00 PREVENCIÓN DE CONSUMO DE DROGAS  

OE 
04.07.03 

A17 
Crear comunidades para la prevención 
del consumo de drogas fortalecidas 

Nº de beneficiarios insertos en 
las comunidades para la 
prevención del consumo de 
drogas  

       5         5        10 
GOBIERNO LOCA( 
CEM - DEMUNA) 
DIRESA-DRELP 

COPROSEC 

OE 04.10.00 FISCALIZAR EL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA APLICADA A ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES 

OE 
04.10.01 

A18 
Fiscalizar el cumplimiento de los horarios 
de atención en establecimientos de venta 
de licor autorizado 

N° de establecimientos de venta 
de licor fiscalizados  

    
 25
% 

    
25
%  

    25%      
25%

  
100% 

GOBIERNOS 
LOCAL 

COPROSEC 

OE 
04.10.02 

A19 

Fiscalizar el cumplimiento de horarios de 
apertura y cierre de discotecas, bares 
pubs y establecimientos con giros 
comerciales afines 

N° de establecimientos 
fiscalizados 

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 12 Gobiernos Locales COPROSEC 

OE 
04.10.04 

A20 
Realizar Operativos de Fiscalización 
contra el consumo de alcohol en la vía 
pública. 

N° de operativos         1           1   2 
GOBIERNOS 

LOCALES 
COPROSEC 

OE 04.11.00 IDENTIFICACIÓN Y FISCALIZACIÓN DE EVENTOS PÚBLICOS QUE NO REÚNAN LAS GARANTÍAS DE LA LEY 

OE 
04.11.02 

A21 
Fiscalizar espectáculos públicos no 
deportivos y de entretenimiento cuenten 
con las garantías correspondientes  

N° de informe sobre la 
fiscalización de espectáculos 
públicos no deportivos  

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 12 
Prefectura-Gobierno 

Local 
COPROSEC 

ACTIVIDAD ADICIONAL EN EL MARCO DEL COVID 19 

  A22 

Coordinar y consolidar la información 
sobre Control ciudadano de protocolos 
de bioseguridad en establecimientos 
públicos, privados y espacios públicos 
durante el período de la pandemia 
COVID 19 

Número de informes de 
acciones de control realizados 

    1     1     1     1 4 
GOBIERNOS 

LOCALES  
COPROSEC 

 

























 

 
 

“AÑO DEL FORTALECIMIENTO DE LA SOBERANÍA NACIONAL” 

 
INFORME N° 050-2022- ST-COPROSEC-H/MPH-M 

 
A  : CORONEL PNP (R) LEONCIO TUYA RÍOS  
                            RESPONSABLE DE LA SECRETARIA TÉCNICA REGIONAL -  HUACHO  
 

DE  : CRNL. PNP. (R). ZULOETA MARCHAN, MIGUEL ÁNGEL 
RESPONSABLE DE LA SECRETARIA TÉCNICA PROVINCIAL DE 
HUAROCHIRÍ 

 

ASUNTO : REMITE INFORME DE AVANCE DEL CUMPLIMIENTO DE 
ACTIVIDADES   CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO 
TRIMESTRE DEL PLAN DE   ACCIÓN PROVINCIAL 2022 

 

FECHA : MATUCANA, 15 DE JULIO  DEL 2022. 
 

 Es grato dirigirme a Ud. con el fin de saludarlo e informar sobre  el AVANCE 
DEL CUMPLIMIENTO DE ACTIVIDADES CORRESPONDIENTE AL 
SEGUNDO  TRIMESTRE DEL PLAN DE ACCIÓN PROVINCIAL 2022,  
conforme se detalla: 
 

ACTIVIDADES ESTRATÉGICAS: 
 

ACTIVIDAD 01: SESIONES ORDINARIAS 

Se cumplió con lo establecido en la Programación de Actividades, habiéndose 
realizado la Tercera Sesión ordinaria el 31 de mayo. La sesión se realizó virtualmente. 
 

ACTIVIDAD 02: EJECUTAR CONSULTAS PÚBLICAS 

La Consulta Ciudadana se realizó el día 31 de mayo del 2022, por medio del Facebook  

de la Municipalidad Provincial de Huarochirí, previamente días antes se hizo conocer 

a la ciudadanía y a los miembros del COPROSEC mediante un Comunicado publicado 

para que participen, ya que al ser promulgado  el DECRETO SUPREMO Nº 044-

2020-PCM DE FECHA 15 DE MARZO DEL 2020 QUE DECLARA EL ESTADO DE 

EMERGENCIA NACIONAL POR LAS GRAVES CIRCUNSTANCIAS QUE AFECTAN 

LA VIDA DE LA NACIÓN, A CONSECUENCIA DEL BROTE DEL COVID-19, las 

Consultas deben ser virtuales. 
 

ACTIVIDAD 03: EVALUACIÓN DE INTEGRANTES 

Se realizó la Evaluación de los Integrantes del COPROSEC y remitida mediante Oficio 

Nº 052-2022-COPROSEC-HUAROCHIRÍ-M al Responsable de la Secretaría Técnica 

del CORESEC-HUACHO. 
 

ACTIVIDAD 06: PUBLICAR EN LA PAGINA WEB DE LA MUNICIPAL 

LOS ACUERDOS 

Los Acuerdos a los que se llegaron en la Sesión Ordinaria  se encuentran publicados 

en la Página Web de la Municipalidad Provincial de  Huarochirí, lo que se puede 

comprobar ingresando a la siguiente dirección: 

https://www.gob.pe/institucion/munihuarochiri/informes-

publicaciones/3275467-acuerdos-de-la-sesion-ordinaria-de-coprosec-del-mes-de-

mayo-2022 
 



 

 
 

ACTIVIDAD 07: PUBLICAR EN LA PAGINA WEB DE LA MUNICIPAL  LA 

EVALUACIÓN DE LOS INTEGRANTES DEL COPROSEC.  

La Evaluación de integrantes se realizó y se encuentran publicada en la Página Web 

de la Municipalidad Provincial de  Huarochirí, lo que se puede comprobar ingresando 

a la siguiente dirección: https://www.gob.pe/institucion/munihuarochiri/informes-

publicaciones/3276106-evaluacion-de-desempeno-de-los-integrantes-del-

coprosec-ii-trimestre-2022 
 

ACTIVIDAD 09: EVALUACIÓN DE FORMULACIÓN DEL PLAN DE 

ACCIÓN DISTRITAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 2022 

De los 32 Distritos que cuenta la Provincia de Huarochirí, el COPROSEC debe evaluar 

el cumplimiento de la formulación de los Planes de acción a 31 distritos ya que no se 

cuenta al distrito capital.  Hasta el 30 de junio se recepcionó 31 Planes de 

Acción de Seguridad, de éstos todos tienen sus Informes de Apto para su 

implementación. 
 

ACTIVIDAD 10: SEGUIMIENTO DE LA IMPLEMENTACIÓN DE LOS 

PLANES DE LOS CODISEC:  

De los 32 Distritos que cuenta la Provincia de Huarochirí, el COPROSEC debe 

recepcionar el Informe de Cumplimiento de Actividades de 31 distritos ya que no se 

cuenta al distrito capital; a la fecha y en este segundo trimestre solo 07 distritos han 

remitido los mencionados Informes lo que sería un 22.6 %. Se reitera su 

cumplimiento.  
 

ACTIVIDAD 11: INFORME DE IMPLEMENTACIÓN DE ACTIVIDADES 

DEL PAPSC 

Se ha remitido el INFORME N° 050-2022-ST-COPROSEC-H/MPH-M sobre el 
cumplimiento de ACTIVIDADES DEL PLAN DE ACCIÓN PROVINCIAL DE 
SEGURIDAD CIUDADANA  correspondientes al segundo trimestre mediante Oficio 
Nº 054-2022- COPROSEC HUAROCHIRÍ-MPH-M al Responsable de la Secretaría 
Técnica del CORESEC – HUACHO. 
 
 

 

 

 

 

ACTIVIDADES POR OBJETIVOS ESTRATÉGICOS: 

 

ACTIVIDAD 01 - 02.05.06: REALIZAR OPERATIVOS DE 

FISCALIZACIÓN PARA ERRADICAR PARADEROS INFORMALES DE 

TRANSPORTE PÚBLICO EN LOS DISTRITO PRIORIZADOS 

Por medio del INFORME Nº 103-2022-GTVTU-MPH-M, la Gerencia de Tránsito, 

Vialidad y Transporte Urbano informa que en los meses de abril, mayo y junio se han 

realizado un total de 07 operativos en distintos distritos de la Provincia de Huarochirí 

en las que impusieron un total de 177 Actas impuestas y con el INFORME Nº 027-

2022/GAT-MPH-M, la gerencia de Administración Tributaria informa que realizo 

dos operativos en la localidad  de Matucana; superando así lo programando en este 

segundo trimestre. 
 



 

 
 

ACTIVIDAD 03 - 02.05.08: FISCALIZAR LAS EMPRESAS DE SERVICIOS 

QUE REALIZAN OBRAS DE MANTENIMIENTO O REPARACIÓN DE SUS 

SERVICIOS CON LA FINALIDAD DE QUE CUMPLAN CON LA 

REPARACIÓN DE LA VÍA PÚBLICA 

Por medio del INFORME Nº 653-2022/GIDUR-MPH-M el Ing. Wilson Ore Ángel 

David informa que se realizaron trabajos que generaron intervenciones en la vía 

pública, dichos trabajos fueron para mejorar las instalaciones e infraestructura de 

telecomunicaciones, pero fue reparada la vía pública. (15 %) conforme está 

establecido para el segundo trimestre.   
 

ACTIVIDAD 05 S/C  REALIZAR TALLERES DE CAPACITACIÓN EN 

SEGURIDAD VIAL DESARROLLADAS EN LAS INSTITUCIONES 

EDUCATIVAS  

Por medio del INFORME N° 103-2022-GTVTU-MPH-M, la gerencia de Transito, 

Vialidad y Transporte Urbano informa que realizó  01 taller de capacitación vial en la 

Institución Educativa Municipal N° 046 Rosa Alarco –Matucana. 
 

ACTIVIDAD 06 S/C  REALIZAR TALLERES DE CAPACITACIÓN EN 

PRIMEROS AUXILIOS AL PERSONAL DE SERENAZGO 

Por medio del INFORME N°107-2022-MPH-M/CS-GSCYGR, el Coordinador de 

Serenazgo informa que se realizó 01 taller de capacitación de primeros auxilios al 

personal de Serenazgo realizado el 18 de mayo del presente año. 
 

ACTIVIDAD 07 - 03.01.02: PROGRAMA DE DESARROLLO DE 

COMPETENCIAS PARENTALES (PROTECCIÓN FAMILIAR) PARA 

EVITAR VIOLENCIA SEXUAL EN NIÑOS NIÑAS Y ADOLESCENTES 

Por medio del INFORME Nº 024-2022-MIMP-AURORA-CEM HUAROCHIRI/LP-

AEBQ de la Oficina del CEM informa que ha realizado 3 actividades en distintos 

Centros Educativos dentro de la Provincia de Huarochirí en las que fueron 162 

personas entre alumnos y docentes que fueron los beneficiados. 
 

ACTIVIDAD 08 – 03.01.05: IMPLEMENTAR ACCIONES PREVENTIVAS 

EN CASOS DE RIESGO DE VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES Y LOS 

INTEGRANTES DEL GRUPO FAMILIAR EN CIUDADES CON ALTOS 

ÍNDICES DE VIOLENCIA 

Por medio del INFORME Nº 14-2022-MIMP-AURORA-CEM HUAROCHIRI/LP-

AEBQ de La Oficina de la DEMUNA  informa que los y las profesionales del servicio 

de atención multidisciplinario de los CEM son los que han realizado las acciones 

correspondientes y que estas acciones son de forma confidencial para salvaguardar  

la integridad de sus usuarios(as).   
 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

ACTIVIDAD N°11 03.06.01 IMPLEMENTAR PROTOCOLO 

INTERINSTITUCIONAL DE ACCIÓN FRENTE AL FEMINICIDIO, 

TENTATIVA DE FEMENICIDIO Y VIOLENCIA DE PAREJA DE ALTO 

RIESGO A NIVEL PROVINCIAL 

Por medio del INFORME Nº 14-2022-MIMP-AURORA-CEM HUAROCHIRI/LP-

AEBQ de La Oficina de la CEM informa que los Protocolos dados por la Ley ya se 

vienen implementando paulatinamente por cada uno de los sectores involucrados; y 

que la Municipalidad Provincial cuenta con la Ordenanza en macro de la ley 30364.  
 

ACTIVIDAD 12 - 04.01.01: IMPLEMENTAR EL PLAN ESTRATÉGICO 

VECINDARIO SEGURO, PATRULLAJE PREVENTIVO POR SECTORES  

BAJO EL ENFOQUE DE POLICÍA COMUNITARIA EN COMISARIAS. 

Según el Informe 109-2022-MPH-M/CS-GSCYGR de la Gerencia de Seguridad 

Ciudadana y Gestión de Riesgo y el OFICIO N°551-2022-REGPOL LIMA/DIVPOL 

CHOSICA/COM.MATUCANA.SPC de la PNP en el que remite su INFORME N°090-

2022-REG. POL. LIMA /DIVPOL-CHO-MATUCANA–SPC en su punto 2.1.A 

informa que su personal está realizando el patrullaje preventivo por los sectores 

según señala el mapa del delito y el mapa de riesgo de la localidad de Matucana.  
 

ACTIVIDAD 13 - 04.01.02: EJECUTAR EL 100% PATRULLAJE LOCAL 

INTEGRADO EN LAS CIUDADES CAPITALES DONDE LA 

VICTIMIZACIÓN DE DELITOS PATRIMONIALES ES SUPERIOR AL 

PROMEDIO NACIONAL. 

Según el Informe 109-2022-MPH-M/CS-GSCYGR de la Gerencia de Seguridad 

Ciudadana y Gestión de Riesgo y el OFICIO N° 551-2022-REGPOL LIMA/DIVPOL 

CHOSICA/COM.MATUCANA.SPC de la PNP en el que remite su INFORME N°090-

2022-REG. POL. LIMA /DIVPOL-CHO-MATUCANA–SPC en su punto 2.1.B., 

mencionan que se cumplió con la ejecución de 123 Patrullajes Integrados a cargo de 

los efectivos policiales juntamente con el personal de Serenazgo conforme está 

establecido y superando lo programado en este trimestre, cuyos originales de los 

Partes obran en el archivo. 
 

ACTIVIDAD 14 - S/C: EJECUTAR EL 100% PATRULLAJE LOCAL  EN LAS 

CIUDADES CAPITALES DONDE LA VICTIMIZACIÓN DE DELITOS 

PATRIMONIALES ES SUPERIOR AL PROMEDIO NACIONAL 

Según el INFORME N° 108-2022- MPH-M/CS-GSCYGR de la Gerencia de Seguridad 

Ciudadana y Gestión de Riesgo, informa que se cumplió con la ejecución de 90 

patrullajes municipales a cargo de personal de Serenazgo conforme está establecido, 

cuyos originales de los Partes obran en el archivo. 
  

ACTIVIDAD 19 - 04.04.03: IMPLEMENTAR BANCOS DE INFORMACIÓN 

DE SERENAZGO A NIVEL REGIONAL 

Por medio del OFICIO Nº 053-2022-ST-COPROSEC-HUAROCHIRÍ-MPH se 

remitió INFORMACIÓN ACTUALIZADA DEL PERSONAL DE SERENAZGO DE LA 

PROVINCIA DE HUAROCHIRÍ PARA LA ELABORACIÓN DE BANCO DE 

INFORMACIÓN A NIVEL REGIONAL a la Secretaria Técnica Regional, de los 

distritos que cuentan con el servicio de Serenazgo. 



 

 
 

ACTIVIDAD 21 - 04.05.05: FORTALECER LAS RONDAS MIXTAS EN LA 

PNP Y LA JUNTA VECINAL DE SEGURIDAD CIUDADANA CON EL 

APOYO DEL SERENAZGO DE LAS MUNICIPALIDADES 

Según el INFORME N° 110-2022- MPH-M/CS-GSCYGR de la Gerencia de Seguridad 

Ciudadana y Gestión de Riesgo y con OFICIO N°551-2022-

REGPOLLIMA/DIVPOLCHOSICA/COM.MATUCANA.SPC el Comisario de la 

Comisaría de Matucana remite el INFORME N°090-2022-REG. POL. LIMA 

/DIVPOL-CHO-MATUCANA–SPC donde da a conocer en el punto 2.1.C que con la 

participación de los integrantes de los Efectivos Policiales de esa dependencia policial 

conjuntamente con los integrantes de las juntas vecinales y personal de Serenazgo 

Matucana han realizado Rondas Mixtas; lo mismo que se manifiesta en el INFORME 

N° 044-2022- MPH-M/CS-GSCYGR. Cumpliendo así con el 50% de Patrullajes 

Mixtos programadas para el segundo trimestre. 
 

ACTIVIDAD 23 S/C COORDINAR Y CONSOLIDAR LA INFORMACIÓN DE 

DISTRITOS QUE IMPLEMENTAN PROGRAMAS DE PREVENCIÓN 

COMUNITARIA CON PARTICIPACIÓN DE AUTORIDADES LOCALES Y 

LA COMUNIDAD ORGANIZADA A FIN DE PREVENIR LOS DELITOS, 

FALTAS Y CONTRAVENCIONES  

Por medio del INFORME N° con OFICIO N° 551-2022-

REGPOLLIMA/DIVPOLCHOSICA/COM.MATUCANA.SPC el Comisario de la 

Comisaría de Matucana remite el INFORME N°090-2022-REG. POL. LIMA 

/DIVPOL-CHO-MATUCANA–SPC donde da a conocer en el punto 2.1.C que en los 

05 Distritos de su Jurisdicción se vienen implementando los Programas de 

Prevención Comunitarias como son las Juntas Vecinales y BAPES. 
 

ACTIVIDAD 24 – 04.05.07: BRINDAR INFORMACIÓN SOBRE DELITOS, 

FALTAS Y FACTORES DE RIESGO A LA PNP POR PARTE DE LAS 

JUNTAS VECINALES DE SEGURIDAD CIUDADANA 

Con OFICIO N°551-2022-

REGPOLLIMA/DIVPOLCHOSICA/COM.MATUCANA.SPC el Comisario de la 

Comisaría de Matucana remite el INFORME N°090-2022-REG.POL. LIMA 

/DIVPOL-CHO-MATUCANA–SPC donde da a conocer en el punto 2.1.E  que las 

Juntas Vecinales y Red de Cooperantes han brindado información (50 %) y que dicha 

información es anotada, procesada e investigada de manera detallada para iniciar las 

acciones pertinentes a ello para luego mediante una resolución informar acerca de 

todas estas novedades en las próximas audiencia de rendición de cuentas al 

ciudadano. 
 

ACTIVIDAD 25- 04.07.03 CREAR COMUNIDADES PARA LA 

PREVENCIÓN DEL CONSUMO DE DROGAS FORTALECIDAS.  

Esta actividad se encuentra reprogramada para el Tercer Trimestre ya que se le ha 

solicitado con Oficio No.059-2022-ST-COPROSEC-HUAROCHIRÍ-MPH a la Red de 

Salud su cumplimiento en el próximo trimestre.  
 



 

 
 

ACTIVIDAD 26 - 04.10.01: FISCALIZAR EL CUMPLIMIENTO DE 

HORARIOS DE ATENCIÓN EN ESTABLECIMIENTOS DE VENTA DE 

LICOR AUTORIZADOS. 

Por medio del INFORME Nº 102-2022/CODISEC-SAN ANTONIO, la Gerencia de 

Seguridad Ciudadana del Distrito que San Antonio informa que realizo un operativo 

al 60% de establecimientos de ventas de licor de su Distrito sobre los horarios de 

atención en los establecimientos de venta licor autorizado el día viernes 20 de mayo 

del presente año. 
 

ACTIVIDAD 27 - 04.10.02: FISCALIZAR EL CUMPLIMIENTO DE 

HORARIOS DE APERTURA Y CIERRE DE DISCOTECAS, BARES PUBS Y 

ESTABLECIMIENTOS CON GIROS COMERCIALES AFINES. 

Por medio del INFORME Nº 103-2022/ CODISEC SAN ANTONIO, la Gerencia de 

Seguridad Ciudadana del Distrito que San Antonio informa que realizo un operativo 

al 60% de establecimientos de ventas de licor de su Distrito sobre los horarios de 

apertura y cierre de discotecas, bares pubs y establecimientos con giros comerciales 

a fines el día domingo 19 de junio del presente año. 
 

ACTIVIDAD 28 - 04.10.04 REALIZAR OPERATIVOS DE FISCALIZACIÓN 

CONTRA EL CONSUMO DE ALCOHOL EN LA VÍA PÚBLICA  

Por medio del INFORME Nº 059-A-2022/GAT-MPH-M, la Gerencia de 

Administración Tributaria informa que el día 23 de Junio del 2022 se realizó un 

operativo de Fiscalización contra el consumo de alcohol en la vía pública, cumpliendo 

lo establecido en este trimestre. 
 

ACTIVIDAD 29 - 04.11.02: FISCALIZAR ESPECTÁCULOS PÚBLICOS NO 

DEPORTIVOS Y DE ENTRETENIMIENTO CUENTEN CON LAS 

GARANTÍAS CORRESPONDIENTES 

Por medio de los  INFORMES N° 040 ; N°045 ; N°031; N°034; Nº 063 ; Nº064; 

Nº065; Nº066-2022/GAT-MPH-M, la Gerencia de Administración Tributaria 

informa que se llevó a cabo 08 operativos en  los siguientes locales:  local “ Anexo de  

Soca” el día 28 de Mayo del 2022  a las 08:19 am ; local “El Porvenir” el día 20 y 21 

de Mayo del 2022 a las 21: 56 pm y 21:37 pm ;local “El Porvenir” el día 13 de  Mayo 

del 2022 a las 12:00 pm y 18:oo pm ; local la “Hermandad del Señor de Llumpe”, 

“Hermandad de la Santísima cruz del  Rímac”, y la “Hermandad de la santísima Cruz 

de Chilcasequia” a las 20:00pm y 22:00 pm; local del “Coso de Toros” el día 25 de 

Junio del 2022 a las 9:50 pm; el local “la Explanada  del Anexo de Huillaque”el día 

23 de Junio del 2022 ;local “el Porvenir “el día 17 de Junio del 2022; sobre 

espectáculos públicos no deportivos, cumpliendo con el 90 % establecido. 
 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

ACTIVIDAD 30 - S/C: COORDINAR Y CONSOLIDAR LA INFORMACIÓN 

SOBRE CONTROL CIUDADANO DE PROTOCOLOS DE BIOSEGURIDAD 

EN ESTABLECIMIENTOS PÚBLICOS, PRIVADOS Y ESPACIOS 

PÚBLICOS DURANTE EL PERÍODO DE LA PANDEMIA COVID 19. 

Por medio del INFORME Nº 058-A-2022/GAT-MPH-M, la Gerencia de 

Administración Tributaria informa sobre un operativo de control ciudadano de 

protocolos de bioseguridad en establecimientos públicos, cumpliendo lo establecido 

en este trimestre. 
 

 Atentamente. 

 




























